
 

 

 

E-Justicia 
[Fecha publicación: 07/10/2014] 

Entidad convocante: Comisión Europea 

Objetivo: 

 
La presente convocatoria tiene por objeto contribuir a la consecución de los 
objetivos de la estrategia europea del programa e-Justicia 2014-2018. Se 
apoyará la ejecución de proyectos de Justicia en el Portal Europeo de e-
Justicia y en el ámbito nacional, en la medida en que tengan una dimensión 
europea. Se dará prioridad a los proyectos destinados a la unión o la mejora 
de proyectos de portal e-Justicia existentes o en curso, tales como: 

 La interconexión de los registros nacionales de insolvencia (IRI), 

 Find a Lawyer (FAL), 

 Encontrar un Notario (FAN), 

 Encuentra un Alguacil (FAB), 

 Implementación del identificador europeo de jurisprudencia (ECLI) en 
los repositorios de la jurisprudencia y la interconexión con el Portal e-
Justicia. 

 E-Codex. 
 
  

Líneas de actuación 
subvencionables: 

Las líneas de actuación subvencionables consisten en las actividades 
relacionadas con la estrategia europea de e-Justicia y su Plan de Acción. 

Participantes: 
Abierto para entidades legamente constituidas y localizadas en alguna de las 
zonas de actuación de la Unión Europea. 

Presupuesto: 2,76 millones de euros. 

Plazo de presentación 
de solicitudes: 

Hasta el 7 de enero de 2015 

Más información: 
     http://euroalert.net/calls.aspx?idc=3070 
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